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Como los numerales 1 y 7 del artículo 321 del C.G.P. estipulan que es apelable entre otras cosas, el auto
proferido en primera instancia por medio del cual se rechaza la demanda, su reforma o la contestación a
cualquiera de ellas y en el que por cualquier causa se le ponga fin al proceso. Adicionalmente, q ue el
artículo 322 del C.G.P. plantea que “  2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en  
subsidio de la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá
apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso”.

Y, que tiene pleno fundamento legal que se inadmita la demanda de resolución de compraventa por no
haberse acreditado que se intentó la conciliación prejudicial de la que trata el artículo 27 de la Ley 640 de
2001, máxime cuando aquí no se hizo solicitud alguna de medidas cautelares.

En esta instancia, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO la apelación directamente formulada contra el
auto del 18 de julio de 2022.

De ahí que lo pertinente sea entonces, que por secretaría se envíe el expediente digital de la referencia a
la Oficina Judicial para los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. (reparto), con el fin de que se haga
la asignación correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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